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E LA PROYIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Pres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BULETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije, un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los ^ecrerarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá venficurge cada año . 

SE PUBLICA LOS L I M S . MIERCOLES ¥ VIEKNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas CÍDcuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j 

Suince pesetas al uño, pagadas ál solicilar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la f r u c e i ó n de p r u l i » que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
lie cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada linea 
de inserc ión. 

* PARTEOFICIAL 
Fresideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

/Gacela del dio 12de Julio) 

U O B I K U N O UK C K O V I N C I A . 

'''Negociado 1.°— Ayuntamientos 

Con-' esta fecha so elisva ante el 
Excmo.iSr. MiDistro do la Goborna-
oióo t)l recurso da alzada interpuesto 
por I) Emeteno Mijares y otro" Con-
cc ja 'és del Ayuntauneuto do Bercia-
OOB del .Camino, contra providencia 
de esto Gobieroo que deiosin efecto 
el acuerrtj de aquella Oorpoiooión-
desiKoaodo el lugar que han de ocu
par los Uonceiale*. 

Lo que se .publica «a este BOLKTÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en «1 urt . '.'6del Reglamento 
de '¿2 de Abr i l de 1890. 

León 9 de Julio de 1904. 
E l Gobernador, 

L . de Irazazmbal 

< U 1 
F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

- Por orden te legráf ica de Ir. Sub?e -
Creturia del Miuiflterio de instruc 
ción públ ica , queda suspendida la 
Subasta que para el dia 10 del co
rriente pe habla aounciadoen el Bo-
IETIN OFICIAL UÚOI. 7?, de Uchu 21 
de Junio próx imo pisado, refurente 
i las obras de cerramiento del Jardio 
Botánico y de instalación de nn de
pósito de apua y dos bombas centri -
tugas en el Ins t i tu to general y t é c 
nico de Córdoba. 

Ló que se inserta eb este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que pudieran interesarse en 
la subasta referida. 

León I I de Julio de 1904: 
El.Gotarnador,' 

L . de Irazazabal 

COMISIÓN PROVINCIAL OH LEÓN 

Visto el expediente de redoma-
clones y de eleccon de Coocejales 
ver.(icaria el día 12 de Jumo ú l t imo 
eo.el Ayuntnunento de Balboa: 

Resultando que lu elección del 
primeiv Distri to aparece protestada' 
por los Interventores D. Jote Mau-

n z . I) J e s ú s Feriiundeü,. D: Manuel 
Santm\y D. José- Snavedr» , funda 
dos en uu acta notarial, de la' cual 
t parece que el Ereaidontn se oegó i 
ndnutir ios sufrapics de 35 electo
r e s , ^ unos* por falto del segundo 
!a jiéllidó;'y ^A:otros,'!por estar jeñ j rer i 
eidencia distinto, pt¡r= cuya razón, 
qu edi,ron - dichos pa peletas para de
liberar sobresellos eu ¡el mooieoto: 
oportuno; que llegado , é s t e , se t r a tó 
sobre la ¿dmisión da los citados vo • 
tos, - y .no estando de acuerdo la 
Mesa, so puso A votación el asunto, 
opinando cinco Ii . 'eiventores eo ad
mitiese el voto, á lo que se opuso 
abiertamente el Presidente, por ser, 
dijo, dicho acto, contrario a la ley, y 
no poder repetirse la votación por 
tales electores; quo tampoco so ad
mit ió por la Presidencia el voto al 
elector Manuel Lumus González , por 
exigir le la presootucion do la cédu
la personal; quo vei'iñc»do el escru
t inio obtuvieron votos para Cunee 
joles: D. J e s ú s Fofuándea Alvares 
89, U. Manuel Mnuriz Muuriz 89, 
ü . Gumersindo Cerezales Croepo 
103, y D Ben igúo S:.Dtin N ú ñ e z 
otros 103: 

Resultando que igualmente se ha 
reclamado la nulidad de la elección 
verificada en el segundo Distr i to, 
porque se des ignó para verificarla 
le cas- :-habitacióa del Concejal i n 
terino y candidato D. José Gómez 
N ú ñ e z , prohibiendo este seBor la 
entrada en ella á varios electores, 
llegando á echar de la cisa i a lgu 
nos de olio»; porque la Mesa imp i 
dió que votasen vanos electores, 
por el solo pretexto de que no resi
dían en et pueblo en í¿ae figuran en 
el Censo, y que tampoco se permit ió 
votar á nueve de los mismos por no 
figurar en las listas con segundo 
apellido,debiendo hacer constar que 
obtuvieron votos para Concejales en. 
dicho distr i to: D. Ramón González y 
González é i , D. José Gómez N ú ñ e z 
4 1 , D. Ramón Alvarez Garc ía 39, 
l íamón García Santfn,33, y D A n 
tonio González y González 33: 

Visto lo dispuesto en loa ariiculos 
V.6. 29, 30, 81, 32, 33 y 31 del Real 
decreto de Adaptucion: 

Considerando quo coo a r r é a l o al 
ur t . i 9 de dicho Real decreto, el 
aerecho a votar se ac red i t a rá ún i ca 
mente por la ine 'cnpcióoon los cjem 
piares certificados dé las listas, sin 
que pueda ui deoa el P re s ídeme por 
si y por solo su autoridad negar A 
loa electores ese derecho, y si se 
suscitase alguna duda sobre la ideo-
tiaad persouül de un individuo que 
so presentase á votar por reclama
ción que eu el acto hiciese públ ica-
monte otro elector, so suspenderá la 
(¡dmision de su voto hasta quo al fi
nal de la votación decida la Mesa lo 
que corresponda sobre la reclama
ción propuesU, en t end iéndose que: 
esta es (facultad propia de la Mesa, 
no -del Presidente, el cual tiene que 
(icatar y ejecutar lo que sobre el 
purticular resuelva la m a y o r í a : 

Considerando que si no se ha for
mulado reul&m&ciOQ alguna, y si de 
formularse esta uo se refiriese ¿ la 
identidad personal del elector, debe
rá la Presidencia admitirle desde 
luego el voto sin exigir le justifican
te nlguno, pues para tales cosas no 
le autoriza la ley, debiendo cumplir 
estrictamente lo dispuesto en el ar
t iculo 29 citado, y claro es, que ha
biendo exigido eu el cuso á que se 
reüoro el expediente, cédu la perso 
nai á un elector para justificar su 
personalidad, contra lu cual nadie 
habla formulado protestas m recia,-
macioues, y al negar el derecho 4 
votar á 35 electores m á s por el pre
texto de que lea faltaba el segundo 
apellido, y por estar otros en resi
dencia distinta, oo obstante haber 
acordado la mayor ía de la Uesa su 
admisión, ese Presidente ha i n f r i n 
gido además del art. '29, el 31 del 
Keúl decreto de Adaptacióo,- y coa 
esa infracción manifiesta y t o r m i -
nacte, la voluntad de los electores 
DO resulta definida en el primer Dis
t r i to , cual sena menester para apro
bar la elección verificada; pues si los 
36 votos no admitidos sin motivo le -
gu l , so suman á la candidatura que 
obtuvo 89, excede en mucho i - la 

?iue con 103 votos aparece t r i u o -
ante: 

Considerando que no adolece de 
menos defectos la elección del se
gundo Distrito del t é r m i n o monic i -
pal de Balboa, reclamada por D. Bal

domcro Crespo Lombardia y otros 
dos electores, eu U cual se ha fal
tado al art . 26 del Real decreto de 
5 de Noviembre do 1890,.designan
do uua cusa particular para v e r i f i 
car la vo tac ión , siendo asi que é s t a 
ba.debido, hacerse, en Socale* desti
nados a Escuelas publicas, y cuando 
estos no iueran eu n ú m e r o fuficien-
te o posible, podía el Ayuntamiento 
una vez justif ica 'dó, designar Otros 
adecuados al auto, pero nunca casa 1 
particular de un candidato, a fin de 
que no suceda loque ha sucedido 
en el caso da que se trata, pues se
g ú n se manifiesta en la r e c l a m a c i ó n , 
el a sp í r en t e á Concejal uo pe rmi t ió 
¡t vanos electores la entrada en e l 
Colegio, d ic iéodoles que aquélla era 
su casa, y que eu su casa man
daba é l : 

Considerando que a d e m á s da este 
defecto s eña l ado , adolece la e lección 
del segundo Distr i to de los mismos 
denunciados para el pr imero, que 
son, a saber: que la Uesa impidió 
que votaseu vanos electores por el 
pretexto de que no residían en el 
pueblo eu que figuran eu el Censo; 
que tampoco permi t ió votasen 9 
electores por no figurar en las listas 
coo el segundo apellido, cuando é s 
tos no son motivos legales para p r i 
varles del derecho de sufragio, que 
6« acredita ú n i c a m e n t e por la ins
cripción eu los ejemplares cert if ica
dos de los listas, y basta pura ello 
figurar eu las mismas, y si este abu
so no se to le rar ía eu u u . g ú o caso,, 
envolviendo siempre vicio de n u l i 
dad, menos debe tolerarse en el pre
sente, que altera en su esencia e l 
resultaao de U elección é i i fluye 
decisivamente en la misma el n ú 
mero de electores oo admitidos; y 

Considerando que por tales abusos 
se impune la dec la rac ión de nulidad 
de la elección verificada en los dos 
Distritos, la cual examinada coo el 
mayor e s c r ú p u l o é imparcialidad,no 
r . f l j a espontaneidaa y libertad en 
elm, antes al contrario, se ve el pro
pósi to de contrariar la voluntad del 
Cuerpo electoral coa amafias é i n 
terpretaciones torcidas de la ley, la 
cual no autoriza n i puede autorizar 
cuantos medios de e lección, y para 
conseguir el t r iunfo de ella, se han 
empleado en e s t á lucha local por las 
diferentes fracciones que en la mis 
ma bao intervenido, esta Ó mis ión , 
en sesión del dia 4 del corriente, 
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"cordó declarur cnUü los elecciones 
ú l t i m o m e u t a vetiEondas en los ilos 
distritos de que SÍ rompoDe el t é r 
mino tuuuic ip i l de Bulbos. 

Lo que tiene el honor de « o m u o i : 
car á V. S. pava que pe sirva orde
nar la notificocióu en forma á los i n -
teressdop; edvir t iécdolea el derecho 
de apelür aute el Miosterio de la 6 o -
beroacióo ea el té r ic ino de dii-z dhs , 
con arreglo ni «ti. 146 de la lej Pro
vincia!, y para los tfdCtos de los ar
ticules 46 y 47 ite lo Municipal . í 
diepoDiendo el art. 6.* del Keal de
creto do 21 de Mamo de 1891 que 
estos scuerdos se puoliqueu en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del térmii'O 
de quinto did, ruego a V. S. teega 
á bioo ordeunr el cuoipiimieDto de 
dicha legxl d ispi^ ic ión. 

Dios guarde i V. .S. m'ichos afles. 
León 6 de Julio de ¡H04 — E l Vice
presidente, P. A . Itidoro A . M i s . — 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 
S i . ü r b e r i s d o r c iv i l de efta pro

vincia . 

o v i a i N « s DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE t i PROVINCIA DE IBÓN 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el desenvolvimiento y aplicación 

del art. 4 '* de la Ley de 5 de Abril 
de 1804, relativo al establecimiento 

. del impuesto de timbro sobre las ba
rajas ó juegos de naipes. 

Art iculo 1.° E l impuesto de t i m -
bre, cutiiblecido por el art. i ° de lo 
L e ; de 5 del actual, sobre las bara
jas ó juegos de saipes que se fabri
quen en el Ueino 6 se importen del 
extrat-jero, y que podrá ser hasta de 
1& rér.tim<6, se tija eu 10 cén t imos 
por cada barsjs. 

Quedan tzoej'tuadas de este i m 
puesto he barajas destinadas á la 
e z p o r U c i ó p , loque se d e t e r m i n a r á 
en cada una de ellas por medio de 
un timbre especial. 

Lo» l arajae juguetes, cuyss d i 
mensiones no excedan de 54 mil í-
me t r i s do largo y 35 de ancho, .ni 
de M graiiiOü .su peso, quedan asi-
misci/O t xc í -p tu sdu t . L!>s que exce
dan oe dich-üs dirnens^ones ó peso, 
se coc t ioo ra ráo comprendidas'en el 
p á r n l a primero de l presente ar
t iculo. 

Art . 2.° E l t imbre para las bara
jas ó j u fgos de naipes destinados ú 
la vei ta en el Keiuo, l levará la fi -
gura de Mercurio y la inscr ipción 
•Timbre del Estado, 10 c é n t i m o s t ; 
se e s t ampará non tinta de color rojo 
en las de fabricación nacional, y de 
colar violeta, en ¡as procedentes del 
extranjero, y será circular y de i m 
presión t ipográf ica . Para l;,s barajas 
que se destinen á la expor tac ión ha 
brá un timbre especial, t ambién cir
cular y de es tampación t ipogréficn, 
el que l levará en t inta de color ma
genta el escudo nacional y la ins
cr ipción «Timbre del Estado, E x -
port i CIÓD". 

A r t . 3 ° El t in bre en las barajas 
de fabricación nacional, se estam
pará en el as de uros, á cuyo fin eeta 
carta debe rá tener un c i rculo eu 
blanco de 28 mi l ímetros de d i á m e 
tro en el centro del as, y llevar im
presos, necesariamente, el nombre 
y apellido del fabricante y el ponto 
en que la fábrica se halle estableci
da, estando la cartulina convenien

temente dispuesta para una buena 
es t ampac ión del t imbre. 

Eu las barr.jas prnuedentes del ex 
tranjero, el t imbre se e s t ampará en 
la carta que elija la Adminis t rac ión 
de la Fábrica Nación t i del Timbre. 

A r t . 4.° Las cartas de cada ba
raja, asi de fabricación nacional co 
UJO extranjeras, formarán un pa 
quetecoo cubierta ó envoltura, de-
b.endo ser la primera eu el paquete 
la carta que es té timbrada, y tener 
la envoltura un corte circular para 
que se pueda ver cuteramente el 
t imbresio romper ni deshacer el pa
quete. 

A r t . 5.° Los fabricantes entre 
g a r á n i IB Adminis t rac ión especial 
de Rentas arrendadas oe la respec
t iva provincia, parr. que sean t i m 
bradas, ¡as carias á que se refiere la 
primera parte del art. 3.°, acompa
ñ a d a s do un escrito por duplicado, 
eu papel c o m ú o , cuyo impreso faci
litará ia Adminis t rac ión , en el que 
ha rán constar el n ú m e r o de las quo 
entreguen, y el Administrador, pre
vio el debido r e c o n o d a j i í o t o , fir 
mará el recibí en upo de dichos dea 
ejemplares, devolviéndolo s i fabri
cante para su resguardo. 

La Admiuistr.'Ció 'j e n v a s a r á las 
cartas en el neto du recibirlas, ú pro. 
eencia del fabricante, eu cajas con-
v<;uieütoaieHte diepueetas, y las re
mit i rá por el correo, de oficio, pre
cintadas y certificadfis, eo el mismo 
dia ó en él Sfgniente. á la F á b n c a 
Nacional del Timbre, remit iéndole 
al propio tiempo, en pliego separa
do y también certificado, el cjem 
piar del ssciito del fabricante, que 
q u e d ó en su poder. 

No se admit i rán por las Adminis
traciones otras cartas q u é las que 
por reunir los requisitos que se de
terminan en el u i t . 3." deban ser 
timbradas. 

A r t . 6.° La Fábrica Nacional del 
Timbre procederá ' inmediatamente 
al timbradOjde las cartas y las do-
v o l v e r á ^ f l a Adminis t rac ión espe 
cial de que procedan, t amb ién de 
oficio y con iguales formalidades y 
precauciones con que le faeron re
mitida!-. 

EL. el caso de que alguna carta 
adolezca de di fectos para una buena 
es tampación del t imbre, á juicio del 
J t í i del Centro an i r t i co , la Fábrica 
devolverá sin timbrar las que fe ha 
lien eo este caso, haciéndolo cutis 
tar por nota autorizada en el escri
to del fabricante., que á las mismas 
ha de acoraptiüur. Tamb én devol
ve rá , just i f icándolo ea igual forma, 
lasq'ue por cualquiera causa impre
vista s i líiUtiiiZürcn. 

Los fabricautes podrán presenciar 
el recoiiocmiieuto y timbrado de 
sus cartas. 

A r t . 7.° Las Administraciones 
especiales de Rentes arrendadas, en 
el mismo dia en que reciban las car 
tas timbradas, ó eo el siguiente, á 
más tardar, darán aviso al f i b r c a n 
te interesado, quien les recibirá , ex-
pioiendo y entregando en el mismo 
acto, por'el importo del ^mouesto, 
un p a g a r é & noveota diss fecha y 
orden del respectivo Representante 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, con devoluc ión , s i propio 
tiempo, del escrito resguardo que 
quedó en su poder y á que se refiere 
el a r t . 5.* En el caso de que loa fa
bricantes satisfagan el impuesto al 
contado, se les ha rá un descuento 
á razón de 4 por 100 anual. 

Las cajas envases de las cartas se 
conse rva rán por las Administracio

nes sin levantar el precinto, no pro 
cediéndose á su apertura sino á pro 
sencia del fdbricante interesado, en 
el auto eo que és te deba recibir las 
cartas. 

A r t . 8 ° Los pagarés á que se re
fiere el articulo anterior, que en el 
dia do su vencimiento no se bogan 
efectivos, serán protestados bajo la 
responsabilidad, caso de no hacerlo, 
de la Compañía Arrendataria de Ta 
bacos, coino encargada dala recau
dación del t imbre, y á partir de d i -
chn dia, el f j b r i c i c t e ioteresado no 
podrá recibir cartas timbradas sino 
satisf iciendo previamente en nume 
rario el importe del impuesto. 

A r t . H." Las barajas destinadas á 
la expor tac ión s e r án timbradas con 
el t imbre especial establecido por el 
art . 2.'*, observándose cuantas for
malidades se determinan por los ar
ticules 3.° á 7.°, sin otra excepcioo 
que la de quedar libres del; pago del 
impuesto, 

A r t . 10. Para la expor t ac ióa de 
l i s barajas se obstsrvaráu las forma
lidades siguientes: 

A . Ei fibrisaute pondrá en co
nocimiento de la respectivj A d m i 
nis t ración especial de R iotas arren
dadas, con la an t ic ipac ióa uecesa 
ría. ei día en que debj preparar la 
remesa. 

£ . E l Administrador, eu el mis
mo dia que reciba el aviso del fabri
cante, o en el siguieate, in te resa rá 
del l ispresantsita da h Compañía 
Arrendataria de T i b í e o s que comi 
sione á un lospector del Timbre para 
que. cous t i tuyéndosu eu la fábrica, 
el oia fijado por el fabricante, intor-
venga ia lemesa, ó bien la iatervea-
drá el mismo Adm>uistr¿dor, pasan
do ai.efeoto á la Ub/ica , si por cual
quiera causafól Inspector u.i pudie 
ra hacerlo, á cuyo l iu el H ".presen
tante, eo el mismo dia que reciba la 
invitación", deberá contestarla. 

0. La in te rvenc ión de la remesa 
se l levará á efecto comprobando ai 
las barsj.-s que la constituyen e s t á n 
timbradas y empaque taaa i í como se 
dispone por los a r t í cu los 3." y 4.*, 
presenciando el embalaje de las mis
mos y cuidando de que el precinta 
do del oolto ó bultos que las con
tengan se tng' ' ' con uo alauibre de 
hierro, de ua solo trozo, cuya l o n g i 
tud sea suficiente para envolver e l 
buitu en ios dos sentidos, l o n g i t u d i 
nal y transversil . de manera que 
después de cruzarse en el centro de 
la cara inferior, terminen sus dos 
extremos en el de la superior, para 
ser allí introduci los eo un marcha
mo de plomo, qne se sel lará después 
con una ce iazi-nroquel. 

Cada uno de los bultos que formen 
la remesa, l levará en la cara supe
rior, adherido con goma, uo certifi 
cado-guia eo papel c o m ú n , expedi
do por él funcionario interventor, 
en el que conste el número de bara
jas timbradas que contenga, el nom
bre y apellido del fabricante, el puo -
to de destino y la Aduana de salida. 
Las minutas de estas certificaciones 
se uni rán por el Administrador es
pecial de Rentas arrendadas á los 
antecedentes de la remesa. 

Z>. L i s Aduanas habilitadas por 
que se verifique la expor tac ión , ex
pedirán también en papel c o m ú n un 
certificado on que hagan constar, á 
la vez que el hecho realizado de la 
expor tac ión , el nombre y apellido 
oel f ibrinante, punto en que la fá
brica e s t é establecida, numero y 
destino de los bultos exportados, y 
el n ú m e r o de barajas timbradas con

tenidas en cada uno de ellos, s e g ú n 
los respectivos c e r t i t i o í d o s - g u i í s , 
expresando el funcionario que los 
autorice. 

i?. Cuando ia f ibr ica esté situada 
-en punto distinto de U capital de la 
provincia, los gis tes de locomoción 
y dietas oel funciuuario interventor 
se a jus ta rán á lo dispuesto per los 
articules 16 á 18 del Reglamento de 
la Inspecoióu de la HicienJa públ i 
ca, y serán de cuenta del fabricante, 
salvo que prefiriese mus formar la 
remesa en ia respectiva Admiuis 
t rac ióa especial de lientas arren
dadas, 

A r t . 11. Los fabricantes presen
t a r á n eu la respectiva Administra
ción especial de l i e o t i s arrendadas, 
en el plazo de un mes, á contar des 
de la fecha on qu's quedó formada y 
autorizada la remess de las tiara jas 
para exportar, el certificado da ex 
pirtHcióo de las uusmas, á que so 
refiere ¡a d isp is ic ióo letra J) del ar-
t icuio anterior. 

Espirado dicho plazo sin que e l 
fabriciote interesado lo verifique, se 
l e g i r a r á vis i ta ,y si resultara que uo 
ftouiíervaba eu su fibrica las barajas 
que debiera tener, la Admiuistra-. 
ción lo cons iae ra rá comprendido, por 
Issqi i ! faitee, en el caso. 4.° del ar
ticulo 15, procediendo en coueecuan-
cia, A no ser que en el acio.de la v i 
sita, justifique haberlas exportado, 
no habiendo mediado tiempo suf i 
ciente p i ra presentar ¡a certifica
c ión, en cuyo caso queda rá libré de 
responsabilidad. 

A r t . 12. La impor tac ión de ba
rajas ó juegos de naipes sólo se ve-
nr ica rá por las Aduanas de Barcelo
na, ü r s u de Valencia, Malaga, Cá
diz, ¿ovi l la . Badajoz, Valencia de 
Alcán ta ra , Fregeneda, Vigo, San
tander, Bilbao, l í ú ú y Port-Bou, ob-
s e r v i n d o s é las f o r u i a l i d á d e s s i -
guientes: 

A . Las barajas <5 juegos de "uai-
pes se declararan eu las Aduanas, 
eu la f j r u u Uiidal y.reglucuentaria, 
en las respectivas décUrac ioacs de 
adeudo, y Estufarán con dichos do 
cumenlos el derecho de Arancel de 
le partid i 391 oel mismo, en que se 
hailuu tanfados. 

£ . En el acto del recouocimioü-
to, las aduanas separarán las bara
jas y f i r m i r á n con ellas uno ó m á s 
bultos, que preciotados e J debida 
forma y con la anuei cia y por cuan
ta .de los interesados, entregaran á 
la Empresa del ferrocarril para su 
conducc ión á la Fábrica Nacional 
del Timbre, á los efectos del t imbra 
do de las misoias. 

Las Aduanas darán aviso i rime -
diato del envío á ia Fabrica Nacio
nal del Timbre, lo que harán cons 
tar en la declaración de despacho, 
tiebiendo la Fábrica acusaries, en su 
dia. el currospoudieute r e c i b í . 

C. La Fábrica Nacional del T i m 
bre p iocederá ai timbrado de laa ba
rajas y las e n t r e g a r á al interesado, 
previo pago del impuesto. 

A r t . 13. Los comerciantes al por 
mayor y menor de barajas ón po
drán ponerlas á la venta sin haber 
obtenido previamente de la respec
t iva Admiuis t iac ión especial de Reo-
tas arrondadas certificación de que
dar inscritos corno tales expendedo
res, á los efectos do la investiga
c ión . A este fia, p resen ta rán en d i 
cha Administracidn, con la ant ic i 
pación conveniente, declaración ea 
papel c o m ú n , de la localidad y do
mici l io en que hayan de ejercer este 
comercio, con expres ión de la fabri-
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-ca ó f tbr io is nayas Imajus hab rán 
de teuor puestas ; i la venta, debien
do la AdaisDÍ$tr.icióa eotregarles su 
el preciso plazo de tercer dia/como 
expedida i su instancia, la corres-
poadicnte cer t i f lcución. Cuando de 
j eode vender birajas de las decla
radas ó hayau do admitirla? de otras 
fábricas, lo par t ic iparán por escrito 
eo papel c o m ú a , á la AdmiQistra-
c ióu, presput&ado al propio tiempo 
la certificación de que queda hecho 
mér i to , p i ra que á cont. iouacióa de 
le misaia «1 Admioistrudor haga 

-constar dicha circunstancia por nota 
debidamente autorizada. 

Los comerciantes que tuvieren 
barajasen venta sin haber cumplido 
las precedentes disposiciones, incu
rr i rán eo una multa de diez pese
tas, queso e levará á cincuenta si en 
el t é r m i c o de quince días uo se hu
bieran provisto ue la cert if icación 

-qu3 queda indicada ó hecho constar 
por escrito su resulucióu de cesar 
eu U expead ic ión de las misuias. 

A r t . 14. La inves t igac ión se lie 
vará á efecto como se dispone por 
la ley y reglamento del Timbre del 
Estado, sin niaguna clase de l i ro i ta -

-ciones, quedtiudu facultados los Ins
pectores de dicho impuesto para v i -
s i t a ren todo tiempo las f á b r i e s s y 
establecimientos de venta al por 
mayor y m<mor, asi como los esta
blecimientos comprendidos en la re-
gla segunda del art . 198 do la ley 

-del Timbre, los fircnlos de recreo, 
salas 'do juego, cufés, sitios públi 

-eos'y caaieiijuiara otros en qae se 
expendan bará jás ' ó eu que se sos
pecha la existencia de ollas sin el 

"timbre cotrespiHid-eate. 
A r t . 15. Las fabricantes incu 

rr i rán en multa: 
í l . ' ^P^r cachi baraja, que tengan 

en', siis fabricas, eu ..paquetes conj 
envoltura ó cubierta, y . no se ajus
te é lo dispuesto por el art; 4." 
. S."-, Por cada colección do cartas 

que asimismo se bulle es los locales 
de sus fábricas , cortadas ó separa 
das todas eutro s i , no teniendo al 
'mismo tiempo la carta timbrada co
rrespondiente. 

3. * 'Porcada.baraja de sus f i b r i -
ese que ce h ille eu el comercio ó en 
poder de entidades o particulares, 
sin el t imbre correspondiente, 

4. " Por cada baii-j» de las desti
nadas á la expo r t ac ión , que se ha 
lien fuera de KÜ<= fabricas ó que c i r 
les en el Reinr, sin ir a c o m p a ñ a d a s 
del certificado guia á que se refiere 
elapnrtadd letra O d e l a r t . 10. 

La multa será de treinta cáo t imos 
en iá primera t i l t a , de cincuenta en 
la segunda, y de una peseta en las 
sucsivas, por cadu baraja. 

Ar t . 16. Los responsabilidades 
sefialadas en la ú l t ima paite del ar
t iculo anterior son aplicables eu el. 
mismo grado á los expendedores al 
por mayor y menor y á las cutida 
des y particulares en cuyo poder se 
h i l lnu barajas, asi de fabricación 
nacional como extranjeras, qua no 
reúnan los requisitos qua quedan es
tablecidos para que puedan estar 
puestas i la venta ó ser usadas, de
comisándose a d e m á s las barajas; y 
si se justificara el uso de l is mis 
mas en establecimientos de los com
prendidos en la regla °2.' del ar 
t iculo 198 de la ley del Timbre, ó en 
los circuios de recreo, salas de jue 
go, cafés ó cualesquiera otros luga
res ó sitios públ icos , incur r i rán eo 
las indicadas responsabilidades, so
lidariamente, los que hayan hecho 

uso de las barajas y el dueBo ó en
cargado del establecimiento. 

Las barajas que Re decomisen se 
depos i t a rán eu los almacenes de la 
respectiva Uepresentación de la 
Compafiia Arrendataria de Tabacos, 
y , una vez declarada la falta por f i 
lio firme en via gubernativa, se pro
cederá í la completa inut i l ización 
de las mismas por la Adminis t rac ión 
especial de Rentas arrendadas á pre 
sencia del Delegado de Hacienda y 
di-1 Representante de dicha Uompa-
ñ ia , l evan tándose la correspondien
te acta, la que se un i rá al expedien
te de su razón . 

A r t . 17. La impor tac ión c lan
destina de barajas, asi eu paquetes 
como en hojas sin cortar ó eu cual 
quiera otra forma, dará lugar al co
miso de las mismas, iceurrieudo 
a d e m á s las personas á quienes la 
defiaudaciÓD sea imputable, en las 
ruopoüsabüidades que se fijan pur la 
ú l t ima parte del art . 15, y eu las de
más pecas que lea sean aplicables 
s e g ú u las úmpos ic icnes vigentes d 
que eu lo sucesiva se dicten sobre 
represión de los delitos de contra
bando y d r f r audac ióo . 

En el mismo caso se cons iderará 
la"fibrioueióo clandestina de bara 
jas en el Keino. 

A r t . 18. Cuando los lospectorrB, 
eo Iss visitas que giren, hallen bar -
jas que, no obstante reuuir aparen
temente cuantus requisitos quedan 
establecidos, les infundan Huspfchas 
de c o n t r a v e n c i ó n , podrán , determi 
n á u d o l a s previamente, adquirir de 
ellas, al precio da costo, las que de 
signeo, sin exceder de tres, procé 
diendo e'a el mimo acto á l a ruptura 
de las cubiertas y recooocimientu ue 
fas Cartas, y si se comprobara la fal 
ta ó def raudación , r ecúuoce ráa las 
'restantes á parjaicio del interesado, 
proceJieodo en lo d e m á s s e g ú n los 
resaltados q u e e! reconocimiento 
ofrezca. 

A r t . 19 Los fabricantes podrán 
contribuir á la represióu del fraude, 
en cuyo caso, los Agentes que pro
pongan se r án autorizados por la Di 
reccióu general del rumo, y cou este 
requisito disf rutarán de la conaide-
rac-ón de funcionarios públicos para 
los efectos de l a , inves t igac ión . 

A r t . '¿0. Los expedientes que se 
instruyan por'las faltas a que ae re 
retieren los a r t í cu los 15 y IB, se 
t r a m i t a r á n y reso lverán con suje 
ciou á lo que e s t é dispuesto para los 
de f dtas u omisiones en el uso del 
tinib'6 del Estado; y los á que den 
iugar la impurtac ón ó fabricación 
clandestinas, se a jus ta rán a las dis 
posiciones que rijan para ios de cuu-
trabaudo y defraudación. 

A r t : 21 . E l Ministro de Hacien
da podrá condonar las mullas que 
se impungau por infracciones come
tidas por primera ó segunda vez, 
exuepto eu la parte que correspon 
da al denunciador, ya sea e.-ta ofi
cial ó particular. Las que se i tu 
poi gan a defraudadores reinciden tes 
pur segunda vez, no podrán ser en 
üi - .gúu cueo condonadas. Tampoco 
lo se rán las qne se impusieren a ios 
comerciantes que hubieren hecho 
constar, á tenor del ú l t imo párrafo 
del art. 13, eu resolución de cesar 
en la expeodic ión de barajas. 

Articulo adicional ' 

La recaudac ión de este impuesto 
se l levaiá á efecto, á saber: 

Por el pago al contado qne veri • 
fiquen los fabricantes se d a r á ingre 
so al importe integro del impuesto, 

expidiéndose la correspondiente hoja 
de cargo, s e g ú n es tá establecido, y 
s i m u l t á n e a m e n t e se les hará la de
voluc ión del descuento contra reci
bo, eu la forma que so disponga. 

Por el pago diferido pur medio de 
p a g a r é s que expidan los fabricantes, 
la Adminis t rac ión especial de Ren
tas arrendadas t o m a r á razón de es
tos efectúa y los pasará á la Repre -
sen tac ión de la Compañía arrenda
taria de Tabacos, l i que se h a r á Car
go de ellos, expidiendo recibo á fa
vor del fabricante interesado y figu 
ráudolos en su cuenta de efectivo, 
bajo el concepto de «Pagarés á co
brar por el impuesto sobre los nai -
pesi . Llegado el día del vencimien
to , dicha Adminis t rac ión exped i rá 
y pasará al Representante de la Com
pañ ía la correspondiente heja de 
cargo para la recaudación del i m 
puesto, la que se ve-ificará á los 
efectos de d e j a r representada eu 
cuentas la operac ión , devolviendo el 
Representante al fabricante el pa
g a r é vencido, y é s t e i aquél e l res
pectivo recibo que q u e d ó en su po
der, previa la consiguiente data del 
p a g a r é con aplicación a l concepto 
eu que venia figurando, y dando 
ingreso en el mismo acto al ¡mpo i t e 
del impuesto, en efretivo, por me
dio de dicha hoja de cargo, de la 
que se exped i rá el resguardo co
rrespondiente para el interesado. 

Para el pago al contado del i m 
puesto correspondiente á las bara
jas que se importeo, se obse rva rán 
por la Fábr ica Nacional del Timbre 
y por el Representante de la Com
pañía en la misma Fábr ica , las for
malidades que es t án establecidas 
para los ingresos por los d e m á s con
ceptos del Timbre. 

Dispoticimes tramiloriat 

Primera. Los fabricantes podrán 
vender sin t imbre, hasta 1.* de Julio 
próximo, las barajas existentes en 
sus fábricas á la publicación de este 
Reglamento en ¡a Gacela de Madrid. 
Dicho plazo se amplia hasta 1 * de 
Septiembre siguiente, para los co 
merciantes al por mayor y menor y 
establecimientos de todas clases que 
expendan barajas. A partir respec
tivamente de las indicadas fechas, 
r e g i r á n las sanciones penales esta
blecidas en los a r t ícu los ¡5 y 16. 

Segunda. El timbro correspon 
diente á las b a r a j a s ó j u e g o s de na i 
pes que á la publicación de este Re 
glameuto se hallen en curso de fa 
br icac ióo , podrá estatnp.rse en la 
carta que designe el respectivo fa 
bricante. A l electo, los f bricantes 
que ee eocueutreu en este caso, lo 
su l ic i ta táo en papel c o m ú n , de la 
Dirección general del ramo, por con
ducto de la respectiva Administra 
ción especial de Rentas arrendadas, 
en el plazo de ocho días, á contar 
desde la publ icación de este Regla
mento en la Gaceta ac Madrid, de 
hiendo hacer constar eu su instan
cia, el n ú m e r o de barajas que ten
gan en dicho caso, y des gnar la 
carta en que haya de estamparse el 
t imbre. 

Tercera. Las disposiciones de los 
arts. 12 y 17 se rán aplicables á las 
barajas que se importen del ex t ran
jero desde el día l . ' de J u l i o p r ó x i m o . 

Cuarta. Para el cumplimiento 
del art . 13 por los actuales comer
ciantes al por mayor y menor, se 
les concede el plazo de treinta dias, 
á contar desde la publicación de ee 
te Reglamento; espirado el cual, los 
qne no hubieran presentado la de 

e b r a c i ó n por dicho art iculo dispues
to, incur r i rán en la multa fijada por 
el miscio, s e g ú n el caso. 

L'dS barajas uo incur r i r án eu co
miso sino á pai t i r del dia 1." de Sep
tiembre próx imo. 

Aprobado por S. M . en 30 de 
A b n i ú l t i m o . 

Madrid 'i do Mayo de 190J.=E1 
Ministro de Hacienda, G.J .dtOsma. 

León 6 de Julio de 1904.—El De
legado de Hacienda, P. V . , Nicolás 
Aparicio. 

Por Real orden de 2:í de Junio ú l 
t imo se ha concedido a los fabrican
tes de naipes una inuemuizac íon por 
las barajas que tengan proceueutes 
de sus existencias en 3 ue Mayo an
terior, cuya cuoierta ó euvultura 
haya que inuti l izar para t imbrar las 
respectivas cartas, y poner las bara
jas de conformidad cou lo dispuesto 
por el art . 4." del Reglameiitu del 
impuesto sobre los naipes; y como 
eu caso aná logo se e n c o n t r a r á n 
para 1." de Septiembre p róx imo los 
Comerciantes, Caemos, etc., eu su 
dia s e r án invitauos y autorizados 
los fabricantes para que reciban de 
sus clientes las barajas que tengan 
en tal estado, y se las duvueivau y a 
timbradas y eu la f i rma uis^uesta 
por dicho articu.o; conced iéndoles 
a l efecto la luueuii j izacióu coires-
pouoiente por lu¿ gastos ue trans
portes y nuevas envolturas. 

Lu que se hace púui ico pur medio 
del presente auuuuiu para conoci
miento de les luleiesuaus. 

León \ ¿ do Julio ue l 9 U j . — E l De
legado de HatiBudu, P. V . , Nico lás 
Apar ic io . 

d. * OM'AJUaN'lOS 

Alcaldía constitucional de 
Qrajal de Hampos 

A fin de instruir con toda urgen
cia el expediente que ha de elevarse 
a l Gobierno de S. M . en súp l ica de 
fondos con que indemnizar, sino eu 
uu todo, al menos en parte, á los pro
pietarios de fincas t ú s t i c a s que su
frieron perjuicios en los frutos de 
aquellas Con el pedrisco del dia íiO 
del p róx imo pasado mes de Junio, 
se hace preciso que en el improrro
gable plazo de ocho dias, los c o n t r i 
buyentes que se hallen perjudicados 
por fincas radicantes en este t é r m i 
no municipal , presenten en la Se
cre ta r ía del. Ayuntamiento una rela
ción que comprenda los extremos 
siguientes: 

1. ° S i tuac ión ó pago de la finca. 
2. " Clase (esto e*), si es t ierra ó 

v iña . 

3. * Cabida en fanegas y celemi
nes. 

4. * Calidad de los terrenos (1 .* . 
2.* ó 3.*) 

b.° Designación de la cantidad 
en que se considere perjudicado, ex
presándola de la manera siguiente: 

Si es v i ñ a , se d i rá : perjuicio, t an 
tas pesetas. 

Si es t ierra, lo mismo, enya cant i 
dad se colocará en guarismo en una 

¡í ' 



columna para poder ser samadas las 
cantidades. 

Los que en el plazo seña lado deja
ren de presentar las relaciones, no 
podrán ser incluidos en ei expedien
te que se está formando. 

Grajal de Campos 9 de Julio de 
1904.—El Alcalde, Ensebio de Fran
cisco. 

A Icaldia constitucional de 
Los Jfarrios de Zuna 

Por acuerdo del Ayuntamiento , y 
á petición de D. Victoriano G u t i é 
rrez, cecino de Mirantes, en este 
Municipio, el d i n31 del corriente, á 
las diez, t end rá lugar en la casa 
consistori t l de este A jun tamien to la 
subasta de un solar para edificar 
una casa en la parte Este y Norte 
de la carretera de Luna, en el sitio 
denominado • Fuente d e T r u b a . i y 
may p róximo á dicha fuente, en t é r 
mino de Mirantes; tiene una exten
sión de 50 metros cuadrados. 

E l t ipo para la subasta y demis 
condiciones.se hallan en la Secreta
ria de este Municipio, donde pueden 
enterarse aquellos que deseen tomar 
parte eu la subasta. 

Los Barrios de Luna 9 de Julio de 
1904—El Alcalde, Francisco Fer
n á n d e z . — P . S. O : Manuel Rodrí 
guez, Secretario. 

Alcaldía caiutUucional de 
Villamandos 

Confeccionado el presupnestoadi 
cional de resultas que ha de refun
dirse en e l ordinario del ejercicio 
comente, queda expuesto al públi 
co en la Secretaria del Ayuntamien
to por t é rmino de quince d ías , á fin 
de que duracte dicho plazo los ve
cinos puedan •.examinarle y hacer 
respecto del mismo las observacio
nes y reclamaciones que estimen 
pertineiites. 

Villamandos á 3 de Julio de 1904. 
— E l Alcalde, Jacinto Huerga. 

J U Z G A D O S 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de i t is t rucción de este partido. 
Por la pieseote requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Manuel Fer
n á n d e z Garc ía , de 30 años de edad, 
soltero, hijo ue J e s ú s y Maiia , na 
tura l de Haro, vendedor ambulante 
de relojes, con ins t rucc ión , para que 
dentro del t é rmino de diez dios, á 
contar desde la inse rc ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFIRIAI. de esta 
provincia,comparezca ante este Juz 
gado á fin de notificarle una resolu
ción dictada en la causa que se le 
s i g u i ó por hurto de una cartera al 
mismo y otro; apercibido, que de no 
verificarlo, le pa r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

A l propio tiempo, ruego y eocar-
go á todas las autoridades, civiles y 
militares, procedan á la busca, cap
tura y conducc ión á la cárcel de es 
te Juzgado y á mi disposición de ex 
presado sujeto, pues así le tengo 
acordado en las diligencias de cum 
plimiento de una carta orden de la 
Audiencia provincial de esta ciudad, 
y relativa al'sumario seguido contra 
indicada sujeto por tal motivo. 

Rada en León á 6 de Julio de 1904. 
—Vicente M . Conde.—Heliodoro Do-
menech. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de ic s t rucc ión del par

tido de esta vi l la de Valmaeeda, ha 
acordado en providencia de hoy que 
se cite por medio de la presente, 
que se inse r ta rá en t i BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León á María 
Mielgo, esposa de Alejo Tesóii Mon
tes, que vive en La Nora, para que 
en el t é r m i n o de diez dins compi -
lezca ante este Juzgado con el fia 
de ofrecerla las acciones del proce
dimiento en la causa sobre muerte 
casual del Teí r ic ; apercibida, de que 
si no comparece, la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A les fines acordados extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 6 
de Julio de 1904.—El Actuario, I s i -
doio de Llano, por . is t ia . 

Requisitoria 
Don José Salas Izaguirre, Juez de 

ins t rucc ión de Vitoria y su par
t ido. 
Vor la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el párrafo l . ' d e l 
art. 835 de la ley de Enjuiciamien 
to cr iminal , se ci ta . Huma y emplaza 
i Migue l F e r n á n d e z , de '1¿ años de 
edad, y natuial de la provincia de 
León, co expresando m á s d t t o s por 
no constar en la causa, paraque den
tro del t é rmino de duz ü k s , conta 
dos desue la inserc ión de la presen
te en la Gaceta, de Madrid y BOLETI-
MBS OFICIA IES de León y esta pro
vincia , comparezca en este Juzgado 
para notificarle el auto de procesa
miento y llevar á efecto su pns ón 
provisional, y a d e m á s para recibirle 
dec la rac ión y de iuás diligencias que 
ocurran en el sumario que contra él 
se iostruye sobre sus t racc ión de me
tá l ico; bajo apeicibimiento, de que 
en otro caso, será decluriido rebelde, 
y le pa r a r á el perjuicio con ai reglo 
á la l ey . 

Por tanto, se ruega á todas las au 
tondades y agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca y captu
ra de mencionado sujeto, y caso de 
ser habido lo conduzcan á las cá r 
celes de este partido á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Vi tor ia á 4 de Julio de 

1904.—José Salas I z í g u i r r e . —Por 
su mandado: Ante m i . por m i com
pañero Sr. Marnnel, F. Gu t i é r rez . 

A N O K G I O S O F 1 C I A L K S 

Don César Herrero García , primer 
Teuieute del Regimiento Infan
ter ía de Bailón, l ú m . 24, y Jaez 
instructor , nombrado por el se-
ño'r Coronel del expresado Regi
miento, del expediente instruido 
contra el soldado del mismo Ne
mesio González Soto, por la falta 
d i incorporación á filas. 
Por la presente lequis i tor iá llamo, 

cito y emplazo á Nemesio González 
Soto, natural de Vil lar , provincia de 
Leou, hijo de Coostar.tiuo y do Bo
ni ta , soltero, de 22 años de edad, de 
oficio joruolero; cuya estatura es de 
l ,b49 metros; ignorándose las de 
m á s s.;¡las personales, para quo en 
el preciso t é r m i n o de treinta días, 
contados desde la publicación de es 
ta requisitoria ei'> lu QaceU de Madrid 
y B LETIN OFICIAL de la pruviocia 
ue Leóo , comp,ii'ezcj en este Juzga 
do de lus t rucu ióu , sito eu el cuarto 
de banderas de este Regimiento, y 
á mi dispos;ció:i , para responder á 
loseaiges quo resultan en el expe
diente que ue orden del Excmo. se
ñor Capitán general de esta Región 
se le sigue por la taita de iocorpora-
cióo á biuideras; b.vjo apercibnuien-
lo , de que si I O comparece en el pla
zo fijado, será decbrado rebelde, 
pa rándo le el po'juicio que haya l u 
gar. 

A su vez, eu nombro de S. M . el 
Rey (Q D G.), exhorto y requiero 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y rie policía judicial , 
para que practiquen activas dil igen
cias eu busca del referido procesado, 
y caso de sei habido, lo remitan en 
clase ce preso, con las seguridades 
uonveuieutes, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues asi lo tengo 
¡.cordado eu dil 'geocia de este d í a . 

Darla en Logroño IÍ dé Junio de 
1904.—César Herrero. 

Don César Herrero Caicia, primer 
Teniente del RegUnietíto lüfdOto-
n u de Bailen, o ú m . 24, y Juez 
instructor, nombrado por el señor 
Coronel del expresmio Regimien
to,del expediente instruido contra 
el soldado del mirmo Cipriano l'ó 
tez Rivuto, pur la falla de l u c o i -
poaacióu á filas. 
Por la presente requisitoria Ih iuo , 

cito y emplazo á Cipiiauo Pérez t<¡-
voto, natural de Pos ida de Valueón, 
provincia de León, hijó de Isidoro y 
Juana, soltero, de 21 años de edad, 
de oficio lab-ador; cuya estatura es 
de 1,570 metros, ignorándose las de 
más S(-.fias personales, para que eu 
el preciso t é - m i n o de treinta días , 
couudos desde la publicación de es 
ta requisitoria en la Gaceta áe A/a-
drid y . BOLETÍN OFICIAL de la p-o-
viucia de León, compHrezca eu este 
Juzgado de ins t rucc ión , sito en el 
cuarto co briuiieras de esta Regí 
miento, y á mi disposición, para res
ponder a los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del 
Excmo. S i . Capi tán general de esta 
Región se le sigue por la f .Ita de io -
corporacióo á banderas; bajo aper
cibimiento, de que si no comparece 
eu e l plazo fijado, será declarado re 
beldé, parándole el perjuicio á que 
haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. (>.), exhorto y requiero 

á todas las autoridades, tanto civiles, 
comí militares y de policía j ud i c i a l , 
para que practiquen activas d i l i 
geocius eu busca del referido proce
sado, y caso de ser habido, lo remi--
lan en clase de preso, con las se
guridades convenientes á este Juz--
gado y á m i disposición; pues así lo . 
tengo acordado en diligencia de es-, 
te dia. 

Dada co Logroño á 28 de Junio de-
1904.—César Herrero. 

Don Céssr Herrero García , primer-
Teniente del Regimiento lof jn te -
ría de Bailón, n ú m . 24, y Juez ¡ns -

.. t ructor nombrado por el Sr. Coro
nel del expresado Regimiento, del ' 
expediente instri i idocontra el sol
dado del mismo Pedro Marcos Pe--
ñ a , por la falta de incorporación á 
filas. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ó Pedro Marcos Peña , 
natural de Les Llanos, provincia de-
León, hijo de Vicente y de Francis
ca, soltero, de 21 t ü o s de edad, de 
oficio labrador; cuya estatura es de-
l ,ñ50 metros, ignorándose les de-, 
miis s e ñ a s porsouales, pura que en. 
el preciso t é rmino do treinta días , 
contados desda la p u b i i e c i ó n de es-, 
ta requisitoria e-'. la Gacet-i de Ata-, 
drid y BOLETÍN OPJCIAL de la p iov ia -
cia de León, comparezca eo este-
Juzgado lin iustriicc óni sito en e l 
cuarto de bsudoras de este Regi- . 
miento, y á mi disposición, para res
ponder a los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden deU 
Excmo. Sr. Capi tán general de'esta. 
Región se le sipue por la falta do i n 
corporación á banderas; bajo aper-. 
cibimieoto, de que si no comparece-
en el plazo fijado, sera declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
Hoy (Q. D. G.), exhorto y requiero, 
á todss las autoridades, tanto civiles: 
couno militares y de policía judicial , 
paro que practiquen activas d i l i - . 
geccias en busca del leferidn p:o-
cesado, y caso de ser hsb.do lo re--
mitao, eu clase de preso, con l¿s se
guridades convenieutes, á e s t e Juz
gado y á mi disposición; pues asi lo, 
wt igu acordado en diligencia de es
te oia. 

Ddda en Logroño á 28 de Junio de 
190.4.—César Herrero. 

AM UN OI O PAÍtTlUULAH 

COOPERATIVA ELÉCTRICA DE LEON 

El Consejo do Admin i s t rac ión , en 
v i r tud de las facultades que le con-, 
cedo el art. 6." de sus Estatutos, t ie- . 
ne ocordudo pedir á los st ño res ac
cionistas un nuevo dividendo pasi
vo do 25 por 100, ó sean 12,50 pe
setas por acción, ' cuyo p í g o debe 
rfectuarse desdo el dia 10 al -¿0 del, 
corriente, en las Oficinas de Itt.So-
ciedad, calle de B a y ó o , 3, bajo,, 
(frente al Banco de R s p a ñ a . J u e nue
ve á una y de tres á cinco de l& 
tarde. 

Leóo 2 de Julio de 1904.—El Pre--
sidente del Consejo de Adminis t ra 
c ión, Ignacio Cámara . 

Imp. de la nipatacidn proviacisl 


